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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 

Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad 

CONVOCATORIA 
Sesión (002/2023/053), extraordinaria 

Fecha de celebración: Martes, 11 de julio de 2023 

Hora prevista de inicio: 16:30 horas 

Lugar: Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, n.º 4  

Características: Sesión presencial, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 70.5 del ROP, si procede. 

 

 
El Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Urbanismo, Medio 

Ambiente y Movilidad, por resolución del día 6 de julio de 2023, ha dispuesto convocar 

dicha Comisión para celebrar sesión extraordinaria, en la fecha, hora y lugar 

indicados, al amparo de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Orgánico del 

Pleno y el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

Asimismo, a los efectos previstos en el Decreto de 27 de diciembre de 2022 

de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía por el que se aprueban las 

instrucciones para la gestión y funcionamiento del Tablón de Edictos Electrónico del 

Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta convocatoria y orden del 

día en el mencionado Tablón. 

 

ORDEN DEL DÍA 

§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación al 

Pleno 

Punto 1. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad para aprobar provisionalmente, con estimación, estimación 

parcial y desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite 

de información pública, la modificación de las normas urbanísticas del Plan 

General de Ordenación Urbana de 1997. 

Punto 2. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad para rectificar el error material detectado en la documentación 

de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana para las fincas 

situadas en la calle de Serrano número 69 y paseo de la Castellana 

números 44 y 44 A. Distrito de Salamanca. 
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Punto 3. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad para aprobar definitivamente, con estimación parcial y 

desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite de 

información pública, el Plan Parcial de Reforma Interior del Área de 

Planeamiento Remitido 17.08 “Arroyo Butarque”, promovido por 

Inmuebles Gade S.L. Distrito de Villaverde. 

Punto 4. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad para aprobar definitivamente, una vez transcurrido el trámite 

de información sin que se hayan presentado alegaciones, el Plan Especial 

para la parcela situada en la calle del Prado número 24, promovido por la 

Organización Nacional de Ciegos Españoles. Distrito de Centro. 

Punto 5. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad para aprobar definitivamente, con estimación parcial y 

desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite de 

información pública, el Plan Especial para la mejora de las 

determinaciones pormenorizadas del Frontón Beti-Jai, situado en la calle 

del Marqués de Riscal número 7. Distrito de Chamberí. 

Punto 6. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 

Movilidad para aprobar definitivamente, con estimación parcial y 

desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite de 

información pública, la segunda modificación del Plan Especial vigente en 

el Área de Planeamiento Específico 12.01 “Manzanares Sur Tramo I”. 

Distritos de Puente de Vallecas y Usera. 

 

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

P.S. EL VICESECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

(Resolución de fecha 6 de julio de 2023) 
Juan José Orquín Serrano 

 

Documento firmado electrónicamente en los  
términos, fecha y hora expresados al pie de este  

escrito, con el CSV que figura en todas las  
páginas que lo integran 

 

NOTA: 

La documentación en archivo digital recibida por la Secretaría y correspondiente, en su caso, a los 
asuntos sometidos a dictamen con carácter previo a su elevación al Pleno, incluidos en el orden día de 
esta sesión se encuentra a disposición de los miembros de la comisión en TEAMS, en el Canal 
“Concejales” del Equipo correspondiente a la presente comisión 
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Comisión Permanente Ordinaria del Pleno 


Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad 


CONVOCATORIA 
Sesión (002/2023/053), extraordinaria 


Fecha de celebración: Martes, 11 de julio de 2023 


Hora prevista de inicio: 16:30 horas 


Lugar: Salón de Comisiones del Pleno, Casa de Cisneros, plaza de la Villa, n.º 4  


Características: Sesión presencial, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto 


en el artículo 70.5 del ROP, si procede. 


 


 
El Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Urbanismo, Medio 


Ambiente y Movilidad, por resolución del día 6 de julio de 2023, ha dispuesto convocar 


dicha Comisión para celebrar sesión extraordinaria, en la fecha, hora y lugar 


indicados, al amparo de lo dispuesto en el artículo 70 del Reglamento Orgánico del 


Pleno y el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 


Régimen Local. 


 


Asimismo, a los efectos previstos en el Decreto de 27 de diciembre de 2022 


de la Delegada del Área de Gobierno de Vicealcaldía por el que se aprueban las 


instrucciones para la gestión y funcionamiento del Tablón de Edictos Electrónico del 


Ayuntamiento de Madrid, se ordena la publicación de esta convocatoria y orden del 


día en el mencionado Tablón. 


 


ORDEN DEL DÍA 


§ A) Dictamen de asuntos con carácter previo a su elevación al 


Pleno 


Punto 1. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 


Movilidad para aprobar provisionalmente, con estimación, estimación 


parcial y desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite 


de información pública, la modificación de las normas urbanísticas del Plan 


General de Ordenación Urbana de 1997. 


Punto 2. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 


Movilidad para rectificar el error material detectado en la documentación 


de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana para las fincas 


situadas en la calle de Serrano número 69 y paseo de la Castellana 


números 44 y 44 A. Distrito de Salamanca. 
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Punto 3. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 


Movilidad para aprobar definitivamente, con estimación parcial y 


desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite de 


información pública, el Plan Parcial de Reforma Interior del Área de 


Planeamiento Remitido 17.08 “Arroyo Butarque”, promovido por 


Inmuebles Gade S.L. Distrito de Villaverde. 


Punto 4. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 


Movilidad para aprobar definitivamente, una vez transcurrido el trámite 


de información sin que se hayan presentado alegaciones, el Plan Especial 


para la parcela situada en la calle del Prado número 24, promovido por la 


Organización Nacional de Ciegos Españoles. Distrito de Centro. 


Punto 5. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 


Movilidad para aprobar definitivamente, con estimación parcial y 


desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite de 


información pública, el Plan Especial para la mejora de las 


determinaciones pormenorizadas del Frontón Beti-Jai, situado en la calle 


del Marqués de Riscal número 7. Distrito de Chamberí. 


Punto 6. Propuesta del Área de Gobierno de Urbanismo, Medio Ambiente y 


Movilidad para aprobar definitivamente, con estimación parcial y 


desestimación de las alegaciones presentadas durante el trámite de 


información pública, la segunda modificación del Plan Especial vigente en 


el Área de Planeamiento Específico 12.01 “Manzanares Sur Tramo I”. 


Distritos de Puente de Vallecas y Usera. 


 


 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 


P.S. EL VICESECRETARIO GENERAL DEL PLENO 


(Resolución de fecha 6 de julio de 2023) 
Juan José Orquín Serrano 
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